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", REPUBLICA DEL ECUADOR | o . o a 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 12995 0 * 

ÓN RESOLUCION N* RL- ——_ 
- : AT 

CRIAR MOYA. JIXENRE, 
—SURERINTENDAATE DX COMPARTAS, 

eE ejorcitte de sas. atribuciones y Legéles, ” 

" CONSIDERANDO: 

> QUE mudiante Eserítura Pública de 10 és uaryo de o 
1976, celebrada ante ej Natario Dácino Primero del Contén' /- 
Quíto, sa ha cecastiruído lá compañíle ¿de responsabilidad 131- 
mitada densainada "ELADORADOS DE PArEL Y ¿cARTOS comPAÑIA 1 
4ITADA” (ELAC); . 

Qut el señor doctor Fegnando Santos hadita ha ,0 
comparyeido an este Despacho para nolícitar la aprobáción de l - 
la constitución de "“ELABORÁDOS DE PAPEL Y CARTON SOMPAÑNIA S 
LIMITADA" (KLAC), a cuyo aforto ha presentado tres” . gopían - 
certificadas de la Escrítara ?+UÚblica de 10 de e.zss de 1276; . 

QUE el Ministerio de Tadustrías, Conaválo e Inte 
aracíón, mediante Resolución uúmero 116, de 10 de náagao «e 
1976, sutorísa » la señora Alicia Senía Rotman Rorwita y a .t? 
la ecñorita Rut; Vertucín Baum, de nacionalidad sbílena, se 

- sidentes en al Ecuador, para que fuvicrtan con el carfurer 
de ínveraión neslonal, les sunñas de FOVENTA Y CYINCÓ MIL ' 30-. 
ERES Y CIUCO MIL SUCRES, respertivanenta, -€n el capital se- 
cdal de la conpel ía “ELABONADOS DE FAPEL Y CARTOR CONPAJIA 
LIMITADA” (ELAC) : e 

QUE para «l esorgamicnto. de la Enerítura ráblics. 
autaes referida se ha cunplido <ón todos les requisitos 4.ea. 
sarios para su valídaz; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR 14 constituaión de la eonpa- 
Bla de responesdilidad limits denoní / 

nada Y "ELABORADOS. DE FAPEL Y CARTON COMPARIA LIMITADA” (MAL), 
con demicilio «n la ciudad de Quíto, con un espital social 
de C1EN MIL suCRES (s/. 100,000,00), dividido en clan perci 
cípaciones de UN HÍL £8CRES (8/. 1.000,00) de valor sada u- 
ua, de conformidad «on los términos conetantas de la Escrí- 
cura Púbfiica de 10 de narso de 19576, celebrada aute al Nota 
rio Décimo primero del. Cantón Quito.
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— ARTICULO EROUNDO. -  PISPOSER que el señor Móñario PÚBLICO 
po E décimo Prinato del Cantón Quito únete 

ni msegos d la matría de la Encritaga Pública de cónseire- 
cífn de ELASOMDOS DR PAPXL Y CARTON COMPAÑIA LIMITADA” 
(ELAC), otorgada eu ses Notaría al 10 da marno de 1976, que 
se la aprueba en vígtué dé la presente Zesalación. Ki. se- 
Bor fotario contorá aibo del cumplimiento de esta aneración 
sarginmel. 

ARTICULO TERCERO. - o OISPONER que un extracto de la Esari- o 
- -: tura Pública de 10 de uarno de 1576; 

que sorí slaberads sn esta Tuporíntendantia, 50 publique, 
per una sala vea, en: uso de los diárión co vnayor eireuleción - 
en la ciudad de Culto. Un ejemplar Íutegro del poribdico en 
el que se compla esta fornalídad deberá sar eusragado a qe 
te Desrpasto para *u archivo. o o ae 

ARTICULO CUARTO .> DISPONER que en el Registro Mercantil 
s . 4el Cantón Quito se Inscriba la Enerí . 

- tura Pública de constitución de la compuifla “ZLADODMADOS vÉ 
— PAPEL Y CARTON COMPAÑIA LIMITADA” (ELAC), evorgada en la No 

taría Dáícina Prinara dé uute Centón, el 10 da mexrso 6e 1976, 
junto con la presente Resolución. Se archlvará La deguada 
copía de dicha Eseritora y se devolverán las. rectantád. es 
la rasór de Aa Lasoripción que se ordena. 

: CUMPLIDO, yúelva ul enpoótente, 

COBINTOVESE,- —DAPA 7. firmada an la du 

paríinteadancia de compañías, an Quito, a 

  

— PRÓVETO y fires la resolución. anterior 
sal señor deetor don Sónar. Sra Jinúnez, ?uperistundente dn 
Compuálas, «an ico, A : pe pUazan, en Quico, E q 9 MAR 96 

Cernás CerrióA. . 
+ , HERALD. 0% SECRETARIO CE 

DJ-AL o o 

18-11-76. !


